
PEFPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIÓO DE COMPANTAS 

RESOLUCION No. 93-2-5-9-CAL 500465 

Econ. Eufemia lívidia Saltos 

SUBRINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de 

Compañias, segán Resolución Mo. 9i-icici007 del 20 de junio de 191, 

publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de 1991. 

CONSTODERANDO 

BUE, mediante memorando No. S£C-22-92-213 del 13 de agosto de 109092 de 

Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, se establece que 
administrador de COMPANTA AGROPECUARIA LA MINA SOCIEDAD EN PREDIOS EKusT 

expediente No. 005283 no ha remitido oportunamente copias autorizadas 

la 

el 

MS 

del 

o balance general anual y del estedo de pérdidas Y ganancias] las aemcorias e 

informes de los administradores y de los organismos de  —fiscelización; 

nómina de los administradores, representantes legales y 300105 

accionistas; informes de auditoria externa, en el caso que procedaz Y 

la 

y 
de 

mata 

domumentos exigidos por la Lev de Compañles, correspondientes al ejercicio 

econétnicoa de 19913 

QUE, el o artículo “2% de la Ley de Compañias faculta al Superintendente 

imponer multas al administrador de la compañía que no hubiere cunplido [con 

las obligaciones señaladas en el considerando anteriorz 

BUE, por Resolución No. 91-1-S-3-007, del 20 de junio de 1991, publicada en 

sl Registro Oficial No. 732 del 2% de julio de 1991, se regula el valor] de 

la sanción económica a aplicara 

RESGUELVEOS 

ARTICULO PRIMERO. IMPONER, a título personal, al señor tad VALDEZ ab 

EDMUNDO (16% administrador de COMPANTA AGROFECUARIA LA MINA SOCIEDAD 

PREDIOS RUSTICOS la multa de **1i20, 000,00 SUCRES, por no haber  remi 
oportimamente a la Superintendencia de Compañías los documentos  previ 

eno la Ley de Compañias, multa que podrá repetirse asta elo de 
cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - MOTIFICAR, al señor fa» VALDEZ ANDRADE EDMUNDO Hed 

forma legal en el domicilio del sancionado o en sa lugar habitual 

trabajo, mediante copia original de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. EdECUTORIADA esta resolución, se emitirá elo tdiudoao 

adita.  respeativo Y se procederá a su recaudación, en el término de 

    

A 

SS 

COMUNITGMESE. DADA — Y firmada en la Siperintendencia de Compañlas, 
Guavaduil, a 

    Rtvrvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECECION Y CONTROL 

Ciudad GUAYAGUTL CATE TUNE Mo. 000114 Tíni 305011 

RADE 
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Lido 

bis 

ad 

er 

de 
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la 
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